PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES

             Visto la situación derivada del ajuste dispuesto por el gobierno nacional sobre los salarios de los empleados públicos, 

La Mesa Directiva Nacional de la A.E.D.G.I. resuelve:

1.-  Convocar a Plenario de Secretarios Generales para el día  domingo 29 de julio de 2001 a las 18 hs.  en la sede de Seccional Capital y Agencias, para:

2.- Planificar la reunión que se mantendrá con el señor Administrador Federal de Ingresos Públicos el día lunes 30 del Corriente a las 10 hs.

3.-  Determinar la continuación del Plan de Acción.

Buenos Aires, Julio 26 de 2001.

    Claudio Toledo                                Jorge O. Martínez                                              Secretario de  Prensa                          Secretario   General
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